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IN OFICIAL
DE DA Pi^O VINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSERCIONES

La» leyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en los
Bojlstdsks Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
periodicosj^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Centros oficiales.— -En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un afio.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y huía de ella, 4 ai mes, 12 al trimestre, ~?4 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrcion del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción.., 0,M
Id. particulares en la 1.» 2.» y 3.» plana... LOO
Id. íd. en la 4.* plana 0J75\u25a0TReaíordea de 5 de Abrilde 1853.)

Se puBlica todos los días, excepto lo ¿ominaos.

OFIcInaS: PELÍGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.9S1

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos.

en elBoletín Oficial de esta provincia si

el actor no hiciere uso del derecho que le
otorga el artículo setecientos sesenta y nue-
ve de la ley de Enjuiciamento civil,lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Avelino F. de la

Poza.
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ce. Elseñor Don Avelino Fernándes de la
basta para el suministro del total de las j Poza.Juez municipal é interino de primera

10.000 sacas es el de sesenta y iiete mil j instancia del distrito del Hospicio de la mis-

doscientas cincuenta pesetas. |ma. Vistos los presentes autos ejecutivos

Las proposiciones se extenderán en papel seguidos entre partes: de una, como deman-
sellado de laclase 11.*,redactadas con arre- dante por derecho propio, Don Amos Pérez

glo al siguiente modelo: , Guijarro, Farmacéutico y vecino de la Al-

Don (nombre y apellidos), domici- . marcha, provincia de Cuenca, representado

liado en..... calle número ..., piso ..., ) por el Procurador Don Aquiles Ullrich,

en nombre propio ó en concepto de apode- \ bajo la dirección del Letrado Don Isidro

rado de Don (nombrt yapellidos; ó en j Zapata, y de otra, como demandado, tam

el de Gerente de la Sociedad , domici- j'bien por derecho propio, Don Enrique Ruiz

liada en , según copia notarial de la es- Vernacci, cuya profesión no consta, vecino

critura de mandato ó del poder ó documen- de esta Corte, constituido en rebeldía, y re-

to que acompaño y que acredita legalmen presentado por tanto por los estrados del

te la representación qae ostento yla facul- Juzgado, sobre pago de cantidad...
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mero de )a Gaceta Don Enrique Ruiz Vernacci, y con su pro-

rrespondencia _ , de Madrid correspondiente al día de ducto completo pago á Don Amos Pérez
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Esta se celebrará con arreglo a o prevé- £J^^"
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t0 prornet o una, y por seiscientas, la otra; sus intereses!

nido en elReglamento para el régimen y
partes por" el precio de cinco' por dentó anual, desde catorce de

T^TÍ^'Sfí ot7de....(en letrí) pesetas (en le- Mayoúltimo, en que fueron protestadas por
por Real decreto de 7 de Junio de 1898 y «tai a si

faha de pago; treinta y dos pesetas por gas-
lo establecido en la ley de Admin.straaón "*> "

$Q confeccionarán en tos de los protestos; y asimismo que debo
y Contabilidad de la Hacienda publica de Las^ bre condenar y c0ndeno al Don Enrique Ruiz
i.» e Julio de i9i.,ytendra lugar en^

1 >
0

°
letario)p Jomic,liado Vernacci al pago de todas las costa,

local que en esta Corte, calle de Caireta \ apellidos a
de la Mpor esta mi sentencia, que por la re-

numero 10, ocupa el motado Caneante . en
suministrados por beldía dei demandado, además de notificar-

la Junta que determina el pliego de condi- ndustr
domiciliado en se en los estrados del Juzgado, se publicará

cíones, a las once horas del día 24 de Sep- (nomore y v j encabezam¡ent0 y parte dispositlva en e]

t-embre del presente año.
• —

q Mtidot.) f Diario Oftcial de Avisos de esta Corte y
Hasta el día 19 de dicho mes, a las diez y j tr"ma r

Parte oficial Madrid, dos de Septiembre de m ilnove-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales elPríncipe de Asturias
é Infantes, contipáan sin novedad en su im-

cientos catorce
ElDirector general,

E. Ortuño
(Núm. 2.896,) (E.-269.)

Ypara practicar la notificación acordada
en lapreinserta sentencia en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia, se pone el presente.

portante salud

.líIIIS JUDICIALESBe igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. Madrid, veintiséis de Agostó de mil no-

vecientos catorce.

Ayuntamientos
JUZGADOS D£ 1." INSTANCIA V." B."

Avelino F. de la Poza
El Secretario,

P.S.,
Juan Molina.

(A.-435.)

R0B1-EG0RD0
Debiendo dar comienzo el día 20 de Sep-

tiembre próximo el amojonamiento de las
vías pecuarias que existen en este término
municipal, se anuncia en tres números con-
secutivos del Boletín Oficial, según lo
dispone el vigente Reglamento de la Aso-
ciación general de Ganaderos del Reino.

Robregordo, 26 de Agosto de 1914.
El Alcalde,

Julián Gutiérrez.

GETAFE
En virtud de providencia de esta fecha,

dictada por el señor Juez de primera instan-

cia de este partido, se sacan á la venta en
pública suba ta, que tendrá lugar en este

Juzgado elcatorce de Octubre próximo, á
las doce, bajo las condiciones que se dirán,

los siguientes frenes de la propiedad del pe-
nado Román Sanz Montes:(Núm. 2.803.)
Una casa en Móstoies, señalada con el nú-

mero catorce de la calle de Villa-
mil,que linda: por la derecha, la
casa número doce, de José Díaz;

DIRECCIÓN GENERAL

Correos y1elégraf os izquierda, la número catorce du-
plicado, de Félix Hernández, y
por espalda, la de Inocente Gó-
mez; con una superficie de dos-
cientos setenta y ocho metros cua-
drados, y ha sido tasada para la
venta en doscientas pesetas.

Otra casa en dicha Villade Móstoies, seña-
lada con el número dos de la calle
de la Travesía de la Sierra, que
linda: por la derecha, Félix Hei-
nández; izquierda, con el número
dos duplicado, yespalda, Manuel
Encinas; con una superficie de
doscientos metros cuadrados, yha
sido tasada para la venta en mil
doscientas pesetas.

Condiciones

Primera.
—

Por la circunstancia de ser se-
gunda subasta, los bienes salen á
la venta con un veinticinco por
ciento de rebaja de la tasación con
que figuran

Segunda.— No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras paites
del valor con que figuran las fin
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GOBIERNO CIVIL
Negociado S.° = = indeterminados.

RELACIÓN de las fincas declaradas a Vedados de «»,. con expresión de sus nombres

donde se hallan enclocadas, que en cumplimiento é lo dispuesto en el Reglamento de 3 de Julw *«"••«>«

de Ca-a de 16 de Mayo de 1902, se publica en el Boletín Oficul de esta proonca a finde que por las Autor,

d,a cid, Guardas farades y demás dependientes de mi Autoridad se dé exacto ypuntual cumpliente a lope,

lo32 del propio Reglamento. - - -
.

PROPIETARIOS Términos municipales
Nombres de las fincas

Aranjuez.
Aravaca.
Alcalá de Henares
Alcobendas.
Aldea del Fresno.
ídem.
ídem.

ElRegajal
El Pocilio y Valoncillo
Canaleja y elEncín
Cantos Altos
Dehesa de las Hoyas
Cuerda de los Corrales
ElSanto
ElRincón
Mozaneque
Dehesa Nueva de los Berrocales con Penagatera
iMñta Esdcss
Monte de Batres, El Caballo ylos Barriales
Ensanches yAnchurón del Berrocal
La Alegría
Las Laderas
Coto de Chavarri
El Chaparral
Paralela Chica
Endrinal, Alpalante y Guijo
Dehesa Nueva
Medielden y Cerro de las Cabezas
Parador
Cerro de «Los Moretones»
ElCanchal
Dehesa de los Barrancos
Vega de Moraleja
Casa Blanca •

Don Matías Battistini
Don Prudencio Avila Salvador
Excmo. Sr. Marqués de Luque
Don Luis Prieto Lázaro
Don José Miguel del Castillo

•

Don Onoire Mata y Manejo
Don José María de la Viena
Excmo. Sr. Marqués de López Bayo
Don Miguel Osorio y Gallardo, Duque de Alburquerque
Don Juan Ranero v Don Eduardo González
Doña Amalia de Mar y Rameau
Excma. Sra. Marquesa Viuda del Rtacal
Don Francisco Selles
Don Manuel Martín Pérez
Excmo. Sr. Duque de Seo de Urgel
Don Ruperto de Chavarri y Hernáiz
Excmo. Sr. Marqués de Torrelaguna
Don Dometrio Palazuelo
Don Saturnino Santos Bartolomé
'Don Marcos de Castro Escohotado
Don José Sandoval
Don José Sandoval
Don Felipe G Longoria ¿
Doña Consuelo Falco y Sancho
Don Clemente Ortueta Garay
Don Santiago Muñiz y López
Don Luis Gutiérrez y Góme«
Don Felipe González Rojas
Excma. Sra. Marquesa Viuda de Somosancho
Don José Luis Oriol

ídem, San Martín de Valdi
Algete.
Alpedrete.
ídem.
Batres.
El Boalo y Moralzarzal
ElBoalo.
Casas de Navas del Rey y
Carabaña.
Cerceda.
Chapinería.
Chinchón.
ídem.
Colmenar del Arroyo
ídem.
Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Colmenarejo.

Tres Cantos
Las Pueblas
Fuentefría
Peña Rubia yTiesta Cabezas Ayuntamiento de Colmenarejo; Don Victoriano García Montoya,

arrendatario • ídem
ídem
ídemMonte Lara.

Las Latas ...
Las Nicolasas

Don Ricardo Abasólo Senalta
Don Ildefonso Alvarez de Toledo y Samaniego
Ayuntamiento de Colmenarejo; Don Enrique de la Fuente y García,

arrendatario Ídem.
Collado Mediano
ídem.

Dehesa del Valle y Monte de la Tejera yla Ventllla
Los Canchales

Don Eduardo y Don Buenaventura Matesanz García
Don Marcial Cabezón é Iñiguez
Excmo. Sr. Don Julián Muñoz y Miguel
Don Julio Prieto y Don Felipe García
Don Antonio Rodríguez Baraza
Don Ramón Pallares y Prast .
Excma. Sra. Duquesa de Fernán Núñez
Don Venancio Robles
Don Guillermo Cereceda, arrendatario
Doña Tomasa Fernández Valbuena

Dehesa Nueva de Villalba
Asomadilla y Navalpelayo
Monte Hormigal
Las Vallequillas

Collado Villalba
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.La Flamenca, Cuartel de Salinas

Dehesa de los Quemados y Ollenos
Isla del Burro
Lancha de los Caroachos y la Asomadilla
El Grupo, Cerro de la Dehesa Nueva y Gilo de Na

vapelayos

ídem y Galapagar
Collado Villalba.
ídem.

Don Alberto Ranz
Don Francisco Bacas García

ídem
ídemPeñalva yCanto Gordo

Fuente Pizarro, Lancha de los Camellos, Barranco
de San Gregorio yCantos Altos

Soto de Gutarrón, Gutiérrez, Parrales y fincas colin-
dantes

Don Luis Prieto Lázaro ídem

Doña Francisca Martínez y Don Esteban Hernández
Excmo. Sr. Don Pedro Santos Suárez, Marqués de Monteagudo
Don Ricardo Gómez Peláez :
Don Juan Rodríguez Palomo
Exmo. Sr. Conde ele Egaña
Don Arturo Fernández
Excmo. Sr. Marqués de Santillana
Don Enrique Bailly Bailliére
Don Teodoro Flores Llanos

Ciempozuelos
El Escorial.
ídem.
Fiesnedillas.
Fuencárrai.
ídem.

Dehesa de Milla
Las Radas
Fresnuelos
Las Jarillas
Canto Blanco. .
El Goloso
Peregrinos
Cerrolén ,
Los Rosales
Chaparral
Las Higueras...
Canchas

ídem y San Sebastián de 1<
Galapagar.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Don Demetrio del Val y M. González
Exmo. Sr. Don Rafael Gasset
Don Jerónimo Quintana
Don José María Baranda
Don José María Baranda
Don Pedro Heros
Don Federico Díaz González
Don Víctor Biencinto
Don Argel Porras
Don ÁngelPorras
Don Carlos Pra yCalvo

Cuestas y Ventillas
Matamora
Dehesa Vieja y accesorias
ElCerrillo
Ahiión yTrozo de Navarro.
Gallineras, Barranco, Herrero, Berdugal y Las Cuestas
Cercado de la China, Panaderos y Sobo
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Nombres de las fincas PROPIETARIOS Términos municipales

Las Cuestas
Las Cuestas y Vallejo de los Haces

' '

Cabeza Morena • [
ei Aguüa

'""
Dehesa de la Hierba
Herrén de Cantos Altos
Matamorillos, Santa Ana, Cabañuelas y Naválperai
El Congosto r

Monte Millacillo ['
Fsteparejo .
Dehesa de Cayanola

'

\
"

Agujera
'"'

Chaparral
Las Tejoneras
Hoya Grande
Navalahija

'
[

Puente Nuevo (a) ahora Las cuatro Matejas. .... .
Dehesa Nueva '.
Cuesta iJanea
Barranco Herrero '/
Navalaios ]
Sapillo
Cercado de Navalahija
ídem de Fonda Nueva
ídem del Telégrafo _
Navazarza
Navazarza ó Chaparral [

'
Monte Pinar y sus agregados .[

*

¡

Mata los Grajos y Poyales ,
Las Regaderas \\\

Don Antonio Guerrero yGarcía
Doña Filomena Zamorano ..Don Gaspar Mira
Don Carios Mira yGinesta ........ .........
Don Enrique Arroyo y Rodríguez.

'

Don Manuel López Montalvo
Don Tomás Román y Florentino Blanco
Doña Juana Bailly
Don José María Esquerdo
Don Baltasar de la Morena Bartolomé .... .Excmo. Sr. Marqués de Bay
Don Severiano Seijo...
Doña María de la Asunción López Martín yDon AntonioSaludo
Doña Filomena Zamorano
Don José María de la Morena Lozano ..............Don Mariano Andrés Miguel
Don Alvaro Ureña del Campo

'
'. .....

Don José Andrés
Doña Eulogia Alberquilla Luis
La misma
Don Miguel Alberquilla Luis
Don Mariano Andrés Miguel
Doña Candelas Andrés Graciano
Doña Encarnación Justo Estebarán
Don Gaspar Miguel Martínez. '__
Don Nicolás Rubio Sevillano '.'...'.
Doña Eulogia Alberquilla Luis ,
Propios Guadarram; ;José Méndez, representante
Don Antonio Oliva Vázquez
Doña Regina d«. Abarca, viuda de Gamazo

Galapagar.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
iJem.
ídem.
ídem.
ídem.
Guadarrama, San Loren:
Hoyo de Manzanares,
ídem.Fuente Pizarra, Sánchez de los Camellos yBarranco

de San Gregorio
Valromeroso

Don Luis Prieto y Lázaro
Di.n Esteban de la Peña
Excmo. Sr. Marqués de Castellanos
Don José Morales Rodríguez
Don Gabriel Maura Gamazo
El Estado; Don Bonifacio Estévez, el arrendatario

ídem,

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Berzosa
Canchal
El Pendolero
Monte Egido, Las Viñas y Ladera
Cercedilla, Agujará, Lancha Blanca yCantera de los

Brazos .
Ladera de las Suertes, Solana y Agregados
Navata .
Las Laderas
Cortijo del Molinillo
Fuentes Nuevas . .....
Ensanche Grande
Los Viales ...i.
La Constancia '.
Las Nieves
Escalante
El Salobral
La Tejera
Belvis
El Litigio

*'**
;

Somosaguas y Coto del Molino
Majada la Cabra y Cante Pinado
París
Pasada del Tomillerón ...... '. .......[.......[
Dehesa de Hoya QuemadaHueco de los Nogales ;
Las Matas
Dehesa del Gordo Manchón y Granja de la Hoz...
Pasada de las Zahúrdas
ídem de Barrancohondo
Pedazo Regordo y Barranco del Desesperado
Los Hoyos
Prusianas
Cerro del Colmenar
El Encinar
Cañito, Canchillas, Prado de Hoya Mayor, Cocinilla,

Hoyuelo, Umbrías y Descansillo
Escarabajosa. Cerromolinos y Umbría del Tardial..
Venta de la Rozuela
Monte Agudillo
Hinojera y Hoya Labradillo
Marañosa y Siete Villas
Las Rozuelas y el Tomillar.
Ensanches de Plaza, Valgeosa, San tana y Navarre-

dondilla
Pesadilla
Monte Encinar ...................... '.El Bosque. .
Berlín ['.'..[['.'.'.l'.'.V.'.'.l'.'.'.'.'.'. ..['.'.Y. ...
Berzosilla ... ......Y.......]....]...
Monte Alegre
Prado Mateo

' "

ElEnebriüo
Pontela, Pinchano, Pontes, ÉÍ Infante y Las Majas..

de García
Coto del Prado Grande
£ena Bermeja
El Gaseo
Cantos Altos. '.'. ?!...i.
£»a del Burro . '"'

Cuesta de la Mina .' .'Los Viales
Prado del Cerrillo, d?l Caño, del Colmenar, Las He-

r«y Arroyo de la Viña

Don Jerónimo Aberquilla
Don Vicente Morales Rubio
Don Antonio Oliva Vázquez
Don Juan del Castillo
Don Francisco Deville de Bellechase
Don Clemente Peláez Urquina
Don Benito Cre p > Moreno
Don Crispulo Bravo Sánchez
Don León Sánchez Sanabria
Marqués del Puerto Seguro
Doña Isabel Escalante
Don Claro y Don Dolores Rodríguez
Don Pedro Duran Morales
Excmo Sr. Marqués de Santillana
Excma. Sra. Marquesa Viuda de Monistrol
Don José Aurelio Larios y Larios
Don Benito Rubio Martín
Excmo. Sr. Marqués de Santa Marta
Don León de la Carrera
Don Andrés Vergara
El mismo
Doña Rosa Horno Ruiz de Spiegelberg
Don Eduardo Sancho Mata
Don Jenaro Velasco Bravo
Don Vicente Bravo Palacios
Don Basilio Martín Velasco
Don Escolástico de UMorena
Don Bruno Rivagorda

Manzanares el Real
Mo'alzarzal.
ídem.
Navalagamella.
ídem, Chapinería y Colmi
Navalagamella.
ídem, El Álamo y Casara
Navalagamella.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Navalquejigo (Escorial)
Paracuellos de Jarama.
Perales de 1ajuña.
Pozuelo dé Alarcón.
Las Rozas.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Robledo de Chavéis.

Don Hipólito Palacios y Don Inocente Herraz
Excmo. Sr. D. Fernando Primo de Rivera ..
Doña Matilde y Doña Consuelo Bernaldo de Quirós
Don Domingo Lobato
Excmo. Sr D. Francisco Agustín Silvela
Propios Robledo Chávela; Don José Prieto, representante
Doña Justa Ramos de la Vega
Don Claudio Perlado
Don Serapio Uriza Oñoro

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
San Martín de la Vega,
ídem.

Don Benito Bernardo Rubio
Excma. Sra. Marquesa Viuda de Somosancho
Excmo. Sr. Conde de Romanones
Excmo. Sr. Duque de Baena
Excmo. Sr. Marqués de Santa Marta
Don Javier Laffité
Don Amalio Martín
Doña Dorotea Rubio González
Don Ricardo Guillerna

)on Galo Velasco Lucero
Don Gregorio Oñoro Mingo
Don Andrés Vergara
Don Pedro de Mesa
Don Ángel Porras
Don Manuel López Montalvo
Don Guillermo Cereceda, arrendatario
Doña Andrea Alonso de la Fuente
Don Serapio Urosa

ídem.
San Sebastián de los Reye
Los Santos de la Humosa,
Sevilla la Nueva.
Torrelodones.
ídem.
ídem.
Iáem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Don Aquilino Velasco Hernando Ídem
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Términos municipales donde se hallan enclavadas
Nombres de las fincas PROPIETARIOS

Don Francisco Lamarca Martín
Excmo. Sr. Marqués de Aguilatuente
Don Ignacio Gamonal y Aguilar •

Don Juan Falcó y Sancho
Don José María Rato
Don Eduardo de Miguel •

Doña Luisa Coll y España
Don Antonio de Cerrajería y Cabanilles.
Don Luis de Uscia y Aldama. Marqués de Aldama .... . -..
Don Balbino Martínez, Don Leandro y Dona Fe<ipa Miguel

Doña Ana Carvaial y Arce

Torrelodones
Valdemoro.
Valdemorillo.
ídem.
ídem.
ídem.

Los Angeles
ElEspartel
Palenques y Prados del Pajar al sitio Valmayor
Valmayor
Las Rentillas
Valquemado
Fuentes Lámparas
Viña del Canónigo
Monte y Coto de la Moraleja
Andrianal y Guijo
La Ras
El Enebral
Cuerda Herrera
Los Barrancos
Prado del Pino
ElPo:ilío.....
Canchos del Río •

Casa de Montero
Navartonera
Los Quemadillos
Las Careabas
Cerro Martín
Cotería de Garnica
Casaorres
La Caprichosa
Dehesa de Villoscura y Cuartel del Tocador

ídem y ElEscorial
Valdemorillo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Lem.
ídem.

Don Daniel Dose Bournacelle ..
Don Alfredo de Castro Martín.
Don Gregorio Estrada Auclós.
Don Enrique Asenjo Gutiérrez
Don Eustaqu o Bravo Pérez ..
Don Ángel González Gamonal
Don Agustín Santos Martínez ,

Doña Florencia Martínez

Villaconejos y Chinchón
Villamanta.

Don Francisco García Gómez
Don Genaro Collado Pérez. .

Villamantilla
ídem.
Villanueva del Pardillo
ídem v Colmenarejo.
Villadel Prado,
ídem.

Don Antonio Guerrero García
Doña María Gamonal Corral .
D.>n Fidel Perlado Moreno ...
Don Joaquín Requilón San Pedro
Excmo. Sr. Duque de Denia .... Valdemaqueda (La Unión Resinera Española).

Madrid, 29 de Agesto de 1914.— P. D., Zapata

NOTA -Quedan en tramitación para ser declaradas «Vedados» las fincas La Oruga (Cuartel de los Cerros), en Alcalá de Henares; Las Minas y Chaparnlla Herrén de la Pila

y Prado de Cerca de Casa, en Colmenarejo; ElSapillo, Cuestas del Sapillo y Cuestas de la Ventilla, Magán y La Mocha, Escuela y Valle Pardo, en Galapagar; Matarrub.a, en Gua-

darrama, y La Gamasilla, en Villamanta
(Núm. 2.840.)

cas, deducido el veinticinco por
ciento de que habla la condición

Sur y Oeste, el Ayuntamiento; ta-

sada en sesenta pesetas.

Tarraga y José Torres; Este ySur,
el Ayuntamiento, y Oeste, Julián
Tarraga; tasada en veinticinco pe-

CHAMBERÍ

En el juicio verbal de faltas seguido en es-

te Juzgado contra Cándido Ferrado García
y Andrés Mora Herranz, por malos tratos,

y señalado con el número. 1.375 de 1914,

se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen asi:

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á 2¡ de Agosto de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don José Gómez Sán-
chez (Presidente), Den Ricardo Rivas y
Don Cristóbal Hidalgo (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de jució

verbal de faltas seguidas entre partes: de
launa elMinisterio Fiscal, enrepresentación
de la acción pública, y de la otra, como de-
nunciados, Cándido Ferrado García y An-

drés Mora Herranz, cuya edad y demás cir-

cunstancias ya constan interiormente.

anterior Otra tierra en el mismo sitio, de sesenta
áreas noventa y dos centiáreas.
Linda: al Norte, con el Ayunta-
miento; Este y Sur, herederos de
Juan Menéndez, y Oeste, José To-
rres; tasada en setenta ycinco pe-

Tercera —Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar

en la mesa del Juzgado una canti-
dad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo del valor de losbie-
nes, sin cuyo requisito no serán

setas

Una viña en las Viñas del Valle, de cinco
áreas y ochenta centiáreas. Linda:
Norte, Julián Hernán Mayor;Este,
Esteban Galindo; Sur, Francisca
Armesto, y Oeste, Arroyo del Ca-
bozo; tasadaen cincuenta pesetas.

Otra tierra en los Cerros, de sesenta y nue-
ve áreas y sesenta y cuatro centiá-
reas. Linda:al Norte, con el Ayun-
tamiento; Este, Julián Tarraga;

setas

admitidos Otra tierra sitio Barranco de las Viñas, de
Cuarta.— Los títulos de propiedad de dichas treinta y cuatro áreas yochenta y

dos centiáreas. Linda:Norte, Gon-
zalo Sanz; Este, herederos de Juan
Menéndez; Sur, el Ayuntamiento,
y Oeste, Alejandra Hernanz; tasa-

dos casas se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría para que
puedan examinarlos los que

Getafe, veintinueve de Agosto de milno
gusten Sur, el Ayuntamiento, y Oeste,

Genaro Reviila; tasada en ciento
treinta pesetas.Otra tiena sitio del Chaparralillo, de diez

y siete áreas y cuarenta yuna cen-
tiáreas. Linda: al Norte, Antonio
Junco; Este, Francisco Ramos;
Sur, término de Guadalix, y Oes-
te, Nicolasa Sanz; tasada en vein-
ticinco pesetas.

da en treinta y cinco pesetas
vedemos catorce.

El Juez de primera instancia
José Aragonés.

La subasta, que será doble y simultánea
en este Juzgado y en el de Venturada, ten-
drá lugar el día cinco de Octubre próximo,
á las once de su mañana, siendo el tipo del
remate el de su avalúo, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras par-
tes de su tasación, pudiéndose hacer el re-
mate á calidad de ceder á un tercero, sien-
do requisito indispensable para tomar parte
en la subasta consignar previamente en la
mesa del Juzgado ó en el Establecimiento
designado al efecto una cantidad igual al
diez por ciento del valor de las fincas, sin
cuvo requisito no serán admitidos, y se pre-
viene que la falta de títulos de propiedad de
las mismas se suplirán por el rematante de
conformidad con la regla quinta del artícu-
lo cuarenta y dos del Reglamento de la Ley

Ante mí
Ledo. Ramón Santa María.

(Núm. 2.851.) (C.
—

122.)
Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía á Cándido F'errado
García y á Andrés Morí Herranz á la pena
de cinco días de arresio al primero, un día

de igual pena al segundo y al pago ¿e lai

mitadH

JUZGaOOS MUNICIPALES Una viña en la Covacha, de cinco áreas y
ochenta centiáreas. Linda: Norte y
Este, término de Redueña; Sur,
Francisco Martín, y Oeste, here-
deros de Teresa Tuñón; tasada en
cincuenta pesetas.

Una tierra de cereal y viñedo, sitio de la
Monaga, de ochenta y siete áreas
cinco centiáreas. Linda: Norte, he-
rederos de Juan Menéndez y otro;
Este, Pablo de la Morena y otro;
Sur, José Torres Vivanco y otro,
yOeste, María Antonia Martín; ta-

PEDREZUELA
WAsi ) pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—J. Gómez san-
diez.—Cristóbal Hidalgo.—Ricardo Rivas.

Publicación.— Leída y publicada fué 1»

anterior sentencia por el Sr. D. José C-om

Sánchez, Juezmunicipal suplente del distrito
de Chamberí, estando celebrando audiencia
el Tribunal en el día de su fecha, de qu«
doy fe.—Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma
anterior sentencia, expido la presente
Madrid, á 21 de Agosto de 1914-

Don Eugenio de la Fuente Villegas, Juez
municipal de esta Villade Pedrezuela
Hago saber: Que en virtud de providen-

cia fecha de hoy dictada en ejecución de
sentencia, á resultas de autos de juicio ver-
bal civil seguidos á instancia de Doña Sa
turnina Chichón Sanz, vecina qu¿ fué de
esta Vlia hoy por su heredero Don Lucio
Quintana Chichón, contra Don Manuel de
laMorena Crespo, que lo es de Venturada,
sobre pago de doscientas diez y seis pesetas,

! Hipotecaria,
sada en trescientas pesetas.

Otra tierra en los Cerros, de una hectárea,
Pedrezuela, veintinueve de Agesto de

costas y gastos; se anuncia por primera vez
y término de veinte días la venta en públi-
ca subasta de las fincas siguientes:

milnovecientos catorce
cuatro áreas y cuarenta y seis cen-
tiáreas. Linda: Norte, término de
Redueña; Este yOeste, el Ayunta-

El Juez municipal,
Eugenio de la Fuente

V.° B.°

En término jurisdiccional de \ 'enturada miento, y Sur, Francisco Esteban
J. Gómez Sánchez

El Secretario,

Luis Garrid 0;
(B.

—1-614)
Una tierra sitio Mollera, de sesenta tasada en ciento cincuenta pesetas.

Otra tierra en dicho sitio de los Cerros, de
diez ysiete áreas y cuarenta y una

áreas sesenta y cuatro centiáreas
nueve El Secretario,

Cándido Sanz (Núm. 2.791.)
Linda: Norte, herederos de Ber-
narda Alonso; Este, Gonzalo Sanz; centiáreas. Linda: al Norte, Julián (A.-436.) IMP. DE M. MARTÍNEZDE VELASCO. PIZAB»0'


